
                                                                     
   

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  
  

Armenia Quindío, veinte (20) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 

Proceso:  
PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DE BIEN MUEBLE 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado:  
PRODUCTOS ALIMENTICIOS GEGSOL SAS  Y 
OTRO 

Radicado:  630013103002-2021-00203-00  

Asunto:  Inadmite demanda 

  
Procede el Juzgado a resolver sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, de conformidad con las normas generales y específicas para el 
asunto; ante lo cual se advierte que habrá de inadmitirse, por las siguientes 
razones: 
 

1- Se deberá precisar en el hecho 4 el valor de la obligación, en razón a 
que señala 2 valores diferentes en letras y números. 

2- Se deberá señalar con claridad la cuantía del proceso de acuerdo con 
el contrato de Leasing aportado, a raíz de que indica 2 valores 
diferentes en letras y números. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 
Quindío, 
   

Resuelve  
  

PRIMERO. INADMITIR la demanda de la referencia; por las razones 
antes expuestas.  
  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 
subsanar las deficiencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTALORA, para actuar en representación de la parte demandante en los 
términos del poder conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE,    
 

 
 

María del Pilar Uriza Bustos 
Jueza 

 
G.M 


